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DECRETOS
1977 Deja sin efecto Decreto 1909/20 - Establece a partir del 

01/12/2020 reincorporación del 100% de la planta de  
empleados de la Municipalidad.

27/11/2020

1978 Autoriza a las Fuerzas de Seguridad de circular con sus  
cuatriciclos en todas las calles públicas del ejido urbano.

27/11/2020

1979 Modifica partidas presupuestarias 30/11/2020

1980 Reconoce y abona a Empresa Alba Caución. 30/11/2020

1981 Deja sin efecto Decreto art. 2 del decreto 478/20 - Valida 
contrato con Troncoso Juan Mauricio.

30/11/2020

1982 Reconoce y abona a la empresa Alba compañía de seguros 
Laboratorio de aguas y bromatología.

30/11/2020

1983 Reconoce y abona a la empresa Alba compañía de seguros. 30/11/2020

1984 Autoriza ausentarse al Secretario de Deportes el día 
04/12/2020.

01/12/2020

1985 Instrumenta  Oficio 47379. 01/12/2020

1986 Instrumenta Oficio 96/20. 01/12/2020

1987 Instrumenta Oficio 95/20. 01/12/2020

1988 Abona a Christian Fernando Prada. 01/12/2020

1989 Abona a Raggio Maria Sandra. 01/12/2020

1990 Abona a Zuñiga Marcelo Daniel. 01/12/2020

1991 Otorga subsidio a Seguel Rafaela N. 01/12/2020

1992 Otorga subsidio a Martínez Marcelo Raúl. 01/12/2020

1993 Adhiere a decreto provincial nº 1412/20. 02/12/2020

1994 Aprueba contrato con Viras Construcciones srl. 02/12/2020

1995 Valida contrato con Roga Florencia A. 02/12/2020

1996 Aprueba contrato con Fuser Claudio. 02/12/2020

1997 Valida contrato con Cooperativa de trabajo Newen Forestal 02/12/2020

1998 Promulga Ordenanza 13.047/20 S.E 15. 02/12/2020

1999 Designa en comisión al Intendente Carlos Saloniti a Neuquén. 02/12/2020

2000 Abona a Gimenez Daniela Agélica. 02/12/2020

2001 Reintegra a Emanuel Tula gastos para vehículos de la  
Dirección de Espacios Verdes.

03/12/2020
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2002 Abona a Carlos H. Pargade. 03/12/2020

2003 Abona a Cardozo Claudio. 03/12/2020

2004 Abona a Rojas Ordenes Gloria. 03/12/2020

2005 Abona varias facturas por Juegos Integrados Neuquinos 2019. 03/12/2020

2006 Abona a H20 Patagonia Andina-Cimes. 03/12/2020

2007 Abona a Novoa Sergio Julio. 03/12/2020

2008 Abona varias facturas s/Ordenanza 10443/15 03/12/2020

2009 Reintegra a Miguel Ángel Cinquini. 03/12/2020

2010 Abona a Cooperativa de Agua Potable periodo noviembre/20. 03/12/2020

2011 Autoriza la contratación de Egea Jonathan Fernando. 03/12/2020

2012 Valida contrato con Salvagno Horacio Emilio. 03/12/2020

2013 Valida contrato con Silvia Raninqueo. 03/12/2020

2014 Acepta aporte económico no reintegrable para asistir a 
productores agropecuarios.

03/12/2020

2015 Reintegra a Daniel Opel gastos de mantenimiento de varias 
escuelas.

03/12/2020

2016 Reconoce y Abona a Aseguradora Nación Seguros S.A. 
Obra Parque Lineal Pocahullo.

03/12/2020

2017 Reconoce y abona a Alba caución. 03/12/2020

2018 Reconoce y Abona a Aseguradora Nación Seguros S.A. 
Obra Parque Lineal Pocahullo.

04/12/2020

2019 Abona a Cotesma usos de distintas dependencias municipales. 04/12/2020

2020 Abona a Cotesma pulsos Organismo de Control. 04/12/2020

2021 Otorga subsidio a Reynoso Jorge Federico. 04/12/2020

2022 Llamese a Licitación Privada Nº 07/20. 04/12/2020

2023 Promulga Ordenanza Nº 13.039/20 S.E. 15 04/12/2020

2024 Promulga Ordenanza Nº 13.040/20 S.E. 15 04/12/2020

2025 Promulga Ordenanza Nº 13.041/20 S.E. 15 04/12/2020

2026 Promulga Ordenanza Nº 13.042/20 S.E. 15 04/12/2020

2027 Promulga Ordenanza Nº 13.043/20 S.E. 15 04/12/2020

2028 Promulga Ordenanza Nº 13.044/20 S.E. 15 04/12/2020

2029 Promulga Ordenanza Nº 13.045/20 S.E. 15 04/12/2020

2030 Promulga Ordenanza Nº 13.046/20 S.E. 15 04/12/2020

2031 Promulga Ordenanza Nº 13.048/20 S.E. 15 04/12/2020
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2032 Promulga Ordenanza Nº 13.049/20 S.E. 15 04/12/2020

2033 Acepta Renuncia a Juan Carlos Correa por jubilación. 04/12/2020

Resoluciones Juzgado de Faltas
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Sesion nº15 de Concejo Deliberante
MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES  

DE FECHA 27 de NOVIEMBRE 2020 

ORDENANZA Nº 13.039/20.- 
PROMULGADA POR DECRETO  2023/20 del 04/12/20

ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE, con el nombre “Glorias del Fútbol de San Martín de los 
Andes”, a la cancha de futbol municipal.- 
ARTICULO 2º.Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 13.040/20.- 
PROMULGADA POR DECRETO  2024/20 del 04/12/20

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos el Convenio celebrado entre la  
Subsecretaría de Producción, dependiente del Ministerio de Producción e Industria de 
la Provincia del Neuquén y la Municipalidad de San Martín de los Andes, el que forma 
parte de la presente como Anexo I y que fuera protocolizado mediante Decreto N° 
1872/2020.- 
ARTÍCULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ANEXO I 
ORDENANZA Nº 13.040/20.-
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ORDENANZA Nº 13.041/20.- 
PROMULGADA POR DECRETO  2025/20 del 04/12/20

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE, por vía de excepción a la Ordenanza N° 2210/96,  
 Artículo 73 d),  una Superación de Factor de Ocupación del Suelo- FOS- de 25,8 %  para 
el proyecto a desarrollarse en el inmueble ubicado en el Lote d-2, Manzana 8, Centro, 
nomenclatura catastral 15-20-046-1440-0000, propiedad de Lucas Nicolás ANSALDI y 
Ester Noemí GARCÍA. 
ARTÍCULO 2º.- DERÓGASE la Ordenanza n° 13.006/20.- 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 13.042/20.- 
PROMULGADA POR DECRETO  2026/20 del 04/12/20

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE la homologación de uso “Confitería, Restaurant y Casa 
de Té; Comercio Minorista y Artesanías Regionales”, para el proyecto comercial a 
desarrollarse en el  Lote 9, Manzana IV, Chacra 7-Barrio Alihuen, Nomenclatura 
Catastral 15-20-056-5419-0000, propiedad de la Sra. María Lucrecia Sañudo.- 
ARTÍCULO 2º.- El uso homologado por la presente está sujeto a los condicionamientos 
establecidos por las áreas competentes del Departamento Ejecutivo Municipal, en el 
marco de las normas vigentes.-
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ARTÍCULO 3º.- SOLICÍTASE a la Secretaría de Planificación, que desarrolle una 
evaluación urbanística sobre los usos comerciales, que contemplen proyecciones de 
ajustes normativos de forma integral, para la totalidad del sector, considerándola 
como un corredor de la Ruta Provincial 62.- 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 13.043/20.- 
PROMULGADA POR DECRETO  2027/20 del 04/12/20

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE la Declaración de Factibilidad Ambiental, del proyecto 
caratulado “Autoservicio Mayorista DIARCO S.A”, propiedad de Z.R. GROUP S.A., cuyo 
texto obra como Anexo I de la presente, a realizarse en el inmueble ubicado sobre 
Ruta Nacional n° 40, Lote 5-D de Chacra 24, de NC 15-21-091-4756-0000, de acuerdo 
al Estudio de Impacto Ambiental (EIA) elaborado por el Biólogo Javier Urbanski, y a las 
medidas de mitigación previstas en el mismo.- 
ARTÍCULO 2º.- AUTORÍZASE al Presidente del Concejo Deliberante a firmar, en el mar-
co de lo dispuesto por el artículo 25º de la Ordenanza 1584/94- T.O. 2007/96 junto 
con el Intendente Municipal, la Declaración de Factibilidad Ambiental, aludida en el 
artículo 1° de la presente.-  
ARTÍCULO 3º.- ENCOMÍENDASE a la Secretaría de Planificación y Desarrollo Sustenta-
ble, en su calidad de autoridad de aplicación, a realizar el procedimiento administrati-
vo correspondiente.- 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

ANEXO I 
ORDENANZA Nº 13.043/20.-

San Martín de los Andes,       de       del  2020

Resolución Conjunta según Orza. 2601 / 97. Modificato-
ria 2007 / 96 Art. 25 - Texto Ordenado de la Ordenanza N° 
1584 / 94 en año 1996 entre el Intendente Municipal y el Pre-
sidente del Concejo Deliberante N° ……………………...-

VISTO:

 El Expediente Nº 05000 – 372/12 caratulado “Autoservicio Mayorista DIARCO S.A.”,  
propiedad de Z.R. GROUP S.A., a desarrollarse en el Lote 5-D de Chacra 24, Nomenclatura 
Catastral: 15-21-091-4756-0000, en el cual se presenta el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) 
realizado por el  Biólogo Javier Urbanski.

 CONSIDERANDO:

Que, a fojas 455 a 469 y posteriores ampliaciones de fojas 474 a 450, 514 a 538 
y 540 a 544 se presenta el autorizado, Biól. Javier Urbanski, realiza un acompañamiento de 
documentación y planos que describen el proyecto, acompaña planilla de CEPIA con la cali-
ficación de Alto Impacto y solicita se le emitan los Términos de Referencia para la realización 



Boletín Oficial Municipal nº 625 - 11 de Diciembre de 2020

SAN MARTÍN DE LOS ANDES. ZONA NO NUCLEAR. A FAVOR DE LA VIDA Y LA PAZ 15

del EIA correspondiente al proyecto”,

 Que, a fojas 551 a 553 constan los Términos de Referencia (TDR), emitidos por la 
Unidad Técnica de Gestión Ambiental (UTGA),  para la elaboración del correspondiente Estu-
dio de Impacto Ambiental (EIA),

 Que, a fojas 566 a 674 obra el EIA, elaborado por el Biól. Javier Urbanski,

Que, a fojas 685 obra la ampliación del EIA solicitada por la UTGA,

Que, a fojas 686 a 690  consta la última ampliación  del INFA solicitada por la Sub-
secretaria de Gestión Ambiental,

 Que, a fojas 691, se recomienda la aprobación del EIA por parte de la UTGA, consi-
derándose el proyecto factible ambientalmente, 

 Que, a fojas 718 obra Dictámen 1/20 de la Comisión Técnica Asesora efectuando el 
análisis y recomendaciones en relación al EIA presentado por el proponente,

Que, la vigilancia, control y monitoreo sobre las obras y acciones que se ejecuten, 
se realizarán a través de la Unidad Técnica de Gestión Ambiental y demás dependencias del 
Poder Ejecutivo Municipal,

 Que, las infracciones que se comprueben antes, durante y después de la ejecución 
de la obra que alteren, violen o incumplan los términos de la Declaración Ambiental y 
produzcan  eventuales daños al ambiente a criterio de la Autoridad de Aplicación, serán 
sancionados según la gravedad de la conducta con:

  -  Multa entre el Uno por Ciento (1 %) y el Veinte por Ciento (20 %) de la inversión  
proyectada, mas la correspondiente acción correctiva.

 - Caducidad de la Declaración Ambiental e implementación de las correspondien-
tes acciones correctivas.

 En caso de desistimiento o abandono del proyecto después de iniciada su ejecución 
o durante su ejecución:

i. Previa constatación de la situación de desistimiento o abandono por 
intermedio de inspección efectuada por la Subsecretaría de Gestión 
Ambiental, el peticionante será sancionado, según gravedad del caso, con 
multa entre el Uno por ciento (1 %) y el Veinte por ciento (20 %) de la 
inversión proyectada y caducidad de la Declaración Ambiental.

ii. El crédito fiscal que se genere a favor del Municipio y a cargo del peticionante 
en caso de abandono del proyecto durante su ejecución, se instrumentará 
como un título fiscal ejecutivo, y su monto será destinado a solventar las 
acciones municipales reparadoras del ambiente que sean necesarias.

Que en atención a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 1584/1994 se ha dado cumpli-
miento a los recaudos establecidos en su Artículo Nº 22:

a) Breve descripción del proyecto propuesto: Obra a fojas 575 a 578  dentro del 
EIA realizado por el Biól. Javier Urbanski.

b) Impactos ambientales potenciales del proyecto: Obran a fojas 600 a 623,  
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identificación y evaluación de los impactos ambientales del proyecto en sus 
distintas etapas, dentro del EIA realizado por  el Biól. Javier Urbanski.

c) Medidas de protección propuestas, sus alternativas y el cronograma de eje-
cución de las mismas: Obran a fojas 624 a 645, el Plan de Corrección, Preven-
ción y/o Mitigación de Impactos dentro del EIA realizado por  el Biól. Javier 
Urbanski. El cronograma de trabajo consta a fojas 655.

d) El programa de vigilancia y control: obra a fojas 646, dentro del EIA realizado 
por  el Biól. Javier Urbanski.

e) Condiciones y recomendaciones: obran a fojas 648 a 652 las consideraciones 
particulares, dentro del EIA realizado por  el Biól. Javier Urbanski. 

Que, de acuerdo a lo estipulado en los Artículos N° 22 y 25 de la Ordenanza Nº 
2007 / 96, Modificada por la  Ordenanza Nº 2601 / 97, corresponde el dictado de una Reso-
lución Conjunta del Intendente Municipal y del Presidente del Concejo Deliberante.

POR ELLO:

LA INTENDENTE MUNICIPAL Y EL PRESIDENTE 
DEL CONCEJO DELIBERANTE RESUELVEN

Artículo 1º-DECLÁRAR Ambientalmente Factible el proyecto caratulado “Autoservicio ma-
yorista DIARCO S.A.”, propiedad de GRUPO  Z.R. S.A., a desarrollarse en el Lote 5-D de Cha-
cra 24, Nomenclatura Catastral: 15-21-091-4756-0000, en el cual se presenta el Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA), y sus correspondientes ampliaciones, realizado por el Biól. Javier 
Urbanski. 
Artículo 2°- APROBAR la documentación técnica obrante en el Expediente Nº 05000 – 
372/12, donde consta el Estudio de Impacto Ambiental (EIA), resaltándose las principales 
medidas correctivas y de mitigación ante los posibles Impactos Ambientales, a saber:
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Artículo 3º- ESTABLECER que las obras necesarias de infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, cloacas y electricidad) quedan a exclusiva responsabilidad, por cuenta y 
cargo del propietario del proyecto. 
Artículo 4º- CONDICIONAR la Aprobación Final de los Planos de Obra a la presentación de 
la autorización emitida por la Dirección Nacional de Vialidad para la construcción del ingre-
so, el que deberá constar de un único acceso desde la Ruta Nacional a la Calle Colectora (y 
desde allí al predio), a las vez de contar con dársena para el acceso seguro desde la mano 
contraria. 
Artículo 5º- ESTABLECER que para la Aprobación Final de los Planos de Obra del proyecto, 
el desarrollador deberá presentar Nota de los Entes prestatarios de servicios corroborando 
la no interferencia de las obras de ingreso con sus redes de servicios. La Empresa expresa 
su compromiso a fojas 648 y 690. 
Artículo 6º- ESTABLECER que el Plano de Tratamiento de Efluentes Pluviales consta a fojas 
674. El monitoreo del mismo se realizará durante la etapa de construcción y funcionamien-
to, en caso de detectarse posibles anegamientos en la playa de estacionamiento y manio-
bras, se solicitará al desarrollador rever la propuesta de tratamiento.  
Artículo 7º- ESTABLECER que para la Aprobación Final de los Planos de Obra el desarro-
llador deberá presentar la documentación correspondiente a la intervención del Espacio 
Público con la acequia que será necesaria realizar/acondicionar para la evacuación de los 
pluviales y acceso vehicular al predio.  
Artículo 8º- ESTABLECER que para la Aprobación Final de los Planos de Obra se deberá 
presentar un Plan de Intervención Paisajística a desarrollar sobre el frente del predio. 
Artículo 9º- ESTABLECER  que para la Aprobación Final de los Planos de Obra del proyecto, 
el desarrollador deberá presentar Informe con ubicación, diseño y cálculo estructural de los 
muros de contención que se generen por las obras, según Plano de Corte A04 fojas 679. El 
mismo deberá estar intervenido por el correspondiente Colegio de Profesionales. 
Artículo 10º- ESTABLECER que la presente Declaración Ambiental no implica la aprobación 
o convalidación de los planos de arquitectura.  
Artículo 11º:

a) Las infracciones que se comprueben antes, durante y después de la ejecución de 
la obra que alteren, violen o incumplan los términos de la Declaración Ambiental y 
produzcan eventuales daños al ambiente a criterio de la Autoridad de Aplicación, 
serán sancionados según la gravedad de la conducta con:
 -  Multa entre el Uno por Ciento (1 %) y el Veinte por Ciento (20 %) de la 
inversión  proyectada, más la correspondiente acción correctiva.
- Caducidad de la Declaración Ambiental e implementación de las correspondien-
tes acciones correctivas.

b) En caso de desistimiento o abandono del proyecto después de iniciada su ejecución 
o durante su ejecución:

i. Previa constatación de la situación de desistimiento o abandono por 
intermedio de inspección efectuada por la Subsecretaría de Gestión 
Ambiental, el peticionante será sancionado, según gravedad del caso, con 
multa entre el Uno por ciento (1 %) y el Veinte por ciento (20 %) de la 
inversión proyectada y caducidad de la Declaración Ambiental.

ii. El crédito fiscal que se genere a favor del Municipio y a cargo del peticionante 
en caso de abandono del proyecto durante su ejecución, se instrumentará 
como un título fiscal ejecutivo, y su monto será destinado a solventar las 
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acciones municipales reparadoras del ambiente que sean necesarias.
Artículo 12°- Registrar, comunicar, publicar y cumplido, dese al Archivo Municipal.

ORDENANZA Nº 13.044/20.- 
PROMULGADA POR DECRETO  2028/20 del 04/12/20

ARTÍCULO 1°.- Adhesión y Reserva 
ADHIÉRESE a la Ley Provincial n° 3245 de protección y fomento de los sistemas socio 
productivos de la agricultura familiar; y a la Ley nacional 27. 118, de Reparación 
Histórica de la Agricultura Familiar. La adhesión se realiza con expresa reserva de 
jurisdicción, legislación, ejecución y control de las competencias que les corresponden 
a la Municipalidad de San Martín de los Andes.- 
ARTÍCULO 2°.- Objeto 
La presente ordenanza tiene por objeto fomentar y fortalecer la agricultura familiar, 
mediante políticas públicas, que propicien el acceso a la tierra, al agua y a demás 
bienes esenciales para el crecimiento, desarrollo y comercialización de producciones 
agropecuarias, primarias o de agregado de valor, realizada por agricultores familiares 
de San Martín de los Andes.- 
ARTÍCULO 3°.- Interpretación y Aplicación 
La interpretación y aplicación de la presente ordenanza estarán sujetas al 
cumplimiento de los siguientes principios y objetivos:

a) Construcción de sistemas productivos económicamente viables, 
ambientalmente sustentables y socialmente justos;
b) Derecho Indígena, Interculturalidad;
c) Radicación y permanencia de las familias agricultoras en las zonas rurales;
d) Reconocimiento de técnicas, semillas, cultivos y saberes ancestrales de 
Pueblos Originarios y sus comunidades;
e) Fortalecimiento del desarrollo de agroturismo, como complemento de la 
actividad agrícola familiar;
f) Preservación de la biodiversidad;
g) Promoción de la soberanía alimentaria;
h) Promoción de sistemas de producción de bienes y servicios, su distribución, 
prioritariamente dirigidos al desarrollo de los mercados locales, solidarios y al 
fomento de una cultura de responsabilidad ciudadana en el consumo;
i) Producción respetando los ciclos de la naturaleza;
j) Fortalecimiento de una cultura asociativa, solidaria y comunitaria, apoyo al 
Pueblo Originario Mapuche, y pobladores criollos;
k) Contemplar los principios de igualdad de la Constitucional y los Tratados 
Internacionales.

ARTÍCULO 4°.- Creación 
CRÉASE por la presente el “Programa Municipal de Fomento, Comercialización y 
Desarrollo de la Agricultura Familiar” (PROMDAF), en el marco de la Ley provincial 
3245, para el fomento, la promoción y el desarrollo de la agricultura familiar en el 
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Ejido Municipal de San Martín de los Andes.- 
ARTICULO 5°.- De la Autoridad de Aplicación 
La autoridad de aplicación de la presente es la Subsecretaría de Producción, Empleo y 
Economía Social de la Municipalidad de San Martín de los Andes, o el área que en el 
futuro la reemplace. 
Son sus funciones:

a) Establecer planes para el apoyo de la agricultura familiar.

b) Generar modelos de producción, agregado de valor en origen y 
comercialización de los bienes y servicios de la agricultura familiar, a través de 
ferias permanentes e itinerantes, comercios y establecimientos gastronómicos.

c) Generar modelos locales de producción, agregado de valor en origen y 
comercialización de bienes y servicios de la agricultura familiar/comunitaria tales 
como:  hortalizas, verduras, legumbres, frutas orgánicas, plantas aromáticas, 
plantas medicinales de alta calidad, avicultura, miel y sus derivados, producción 
y recolección de hongos, aprovechamiento y elaboración de alimentos a partir 
de carnes silvestres, aprovechamiento forestal, dulcería artesanal, y otras 
manufacturas de origen agropecuario. Así como micro emprendimientos 
asociados a la misma como bio fertilizantes orgánicos, compost, fabricación de 
herramientas artesanales, postes, etc.

d) Capacitar a los beneficiarios en temáticas diversas que aporten al desarrollo 
de la agricultura familiar, tales como: producción agroecológica, comercialización 
de los productos, cooperativismo, manipulación de alimentos, entre otras.

e) Brindar asistencia y seguimiento técnico, científico, educativo y 
financiero para el desarrollo de la producción y la comercialización de 
los emprendimientos asociados dentro de los marcos de la agroecología. 
La misma será implementada de manera conjunta con instituciones, 
organizaciones de la sociedad civil.

f) Promover una estrategia de comunicación sobre la producción y el consumo 
de productos de la agricultura familiar.

g) Articular y acompañar la relación entre los actores que utilicen predios de 
particulares y/o Institucionales (Municipales-Provinciales o Nacionales) cedidos 
para los objetivos de la presente ordenanza.

h) Elaborar políticas que estimulen el uso de espacios físicos para la agricultura 
familiar.

i) Elaborar un informe anual, el que será remitido al Concejo Deliberante. 
Este informe debe describir como mínimo: censo actualizado de agricultores/as 
familiares, cantidad de personas alcanzadas, avances en los planes y programas.

j) Facilitar el acceso y la transferencia tecnológica a los usuarios.

k) Brindar asesoramiento y apoyo en materia de trámites administrativos, 
fiscales y bromatológicos.
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l) Llevar un registro de agricultores familiares, en coordinación con el registro 
provincial y nacional.

m) Promover y fomentar el desarrollo de marcos normativos interculturales 
basados en usos y costumbres.

n) Promover la incorporación de inmuebles de dominio estatal, destinados a 
la constitución de espacios productivos, así como de infraestructura necesaria 
para la implementación de la presente ordenanza

o) Promover la adecuación de los marcos normativos bromatológicos, 
tendientes a propiciar el desarrollo de las producciones contempladas en la 
presente ordenanza.

ARTÍCULO 6°.- Acuerdos y convenio.  
La autoridad de Aplicación, como condición para el desarrollo del programa, deberá 
celebrar acuerdos y/o convenios con instituciones provinciales y nacionales, vinculadas 
a la agricultura familiar, a saber: Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, 
Agencia de Producción Provincial, Subsecretaría de Agricultura Familiar, Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social, Administración de Parques Nacionales, 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, Centro de Referencia de 
Desarrollo Social de Nación, Universidades, entre otras, y asimismo, con Comunidades 
Mapuche y propietarios privados que se encuentren fuera del ejido municipal, con 
la finalidad de garantizar la ejecución de los objetivos contemplados en la presente 
ordenanza.- 
ARTÍCULO 7°.- Espacios Productivos.  
Las tierras de dominio estatal, privado de particulares, como comunitarias, que sean 
aptas para el cumplimiento de la presente Ordenanza, y que, por interés y voluntad del 
propietario, deseen incorporarse al Programa Municipal de Fomento, Comercialización 
y Desarrollo de la Agricultura Familiar, deberán hacerlo mediante convenios tripartitos 
entre el propietario, la Municipalidad, y la organización que hará uso productivo 
de la misma, Los convenios tendrán una duración mínima de dos años (2), y serán 
ratificados por el Concejo Deliberante.- 
ARTÍCULO 8°.- Incentivo. 
EXCEPTÚASE del pago del TCI, a aquellas personas físicas y jurídicas titulares de la 
fracción del inmueble  cedido en comodato, en concepto de incentivo por contribuir al 
desarrollo de la agricultura familiar en nuestra ciudad.- 
ARTÍCULO 9°.- Reglamentación incentivo. 
El artículo 8° de la presente deberá ser reglamentado por la autoridad de aplicación, 
en un plazo no mayor de  15 días hábiles, para su efectivo cumplimiento.- 
ARTÍCULO 10°.- Impulso a la Comercialización.  
La autoridad de aplicación implementará las medidas necesarias para: 
1- Constitución de ferias itinerantes y permanentes, promoviendo ferias 
barriales para el acceso a la producción agroecológica de forma equitativa. 
2- Fortalecimiento de ferias existentes a través del Programa Provincial de 
Ferias para la Agricultura Familiar y Emprendedores, con el propósito de fomentar las 
mejoras de las ferias existentes y el desarrollo de nuevas. 
3- Incorporar las ferias de la agricultura familiar a circuitos turísticos. 
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4- Implementar circuitos productivos de interés turístico en zona urbana, 
periurbana, y poniendo principal atención a la zona rural. 
5- Implementación de canales de comercialización innovadores. 
6- Búsqueda de canales de comercialización en comercios locales de forma 
asociativa para el logro de los volúmenes demandados. 
7- Promoción de los beneficios e importancia de la producción agroecológica. 
ARTÍCULO 11.- Destino de los alimentos. 
Los productos, insumos y servicios provenientes de establecimientos productivos de 
agricultores familiares registrados, serán contemplados en las contrataciones para la 
provisión de alimentos en escuelas, comedores comunitarios, y demás instituciones 
públicas Dependientes del Estado Municipal.- 
ARTÍCULO 12.- Registro.  
La autoridad de aplicación habilitará un registro de aspirantes a participar del 
Programa. Los mismos deberán inscribirse en el Registro Provincial de la Agricultura 
Familiar (REPAF), el cual debe vincularse con el Registro Nacional de Agricultores 
Familiares, creado por la Ley Nacional 27118 de Reparación Histórica de la Agricultura 
Familiar para la Construcción de una Nueva Ruralidad en la Argentina, o los que en un 
futuro los reemplacen.- 
ARTÍCULO 13.- Beneficios.  
El Programa brindará a los beneficiarios en su fase inicial, a través de los recursos 
específicos que pudieran provenir del Fondo Especial de la Agricultura Familiar para el 
cumplimiento de las acciones previstas en la Ley 3245, y a todas aquellas herramientas 
que pudieran generarse a nivel local, sujeto a la disponibilidad de recursos propios 
como aportes externos, que permitan la implementación de herramientas tales como: 
microcréditos, fondos rotatorios, subsidios, entre otros.- 
ARTÍCULO 14.- Creación. 
Crease el Fondo de Estímulo al Desarrollo de la Agricultura Familiar/Comunitaria 
como cuenta específica en el ámbito de la autoridad de aplicación, con destino al 
cumplimiento de la presente Ordenanza. El fondo estará compuesto por un 3%, 
del aporte, proveniente de los fondos del crédito público, que destine el Gobierno 
Provincial a nuestro Municipio, en el marco de la Ley 3230; y de aquellos fondos 
provenientes del Gobierno Nacional, Provincial y Municipal, destinados para tal fin.- 
ARTÍCULO 15.- Consejo Asesor.  
Crease el Consejo Asesor de la agricultura familiar para el seguimiento e 
implementación de la presente ordenanza, pudiendo informar, monitorear, y evaluar 
el cumplimiento de los objetivos, como también proponer acciones que fortalezcan el 
sector. 
ARTÍCULO 16.- Integración. 
El mismo estará integrado por la autoridad de aplicación, el Poder Legislativo, la Mesa 
Rural Lacar, instituciones con jurisdicción en el territorio, organizaciones de la sociedad 
civil vinculadas a la agricultura familiar. La participación de los integrantes del Consejo 
asesor será ad honorem.- 
El Consejo Asesor propondrá al Concejo Deliberante para su aprobación, los ajustes 
reglamentarios que se deriven de la aplicación de la presente norma.- 
ARTÍCULO 17.- Uso de los Recursos. 
FACÚLTASE al Consejo Asesor a acordar, en conjunto con la autoridad de aplicación, el 
uso de los recursos dispuestos en el Fondo de Estímulo al Desarrollo de la Agricultura 
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Familiar/Comunitaria para la constitución de las herramientas contempladas en el 
artículo 13 de la presente.- 
ARTÍCULO 18.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 13.045/20.- 
PROMULGADA POR DECRETO  2029/20 del 04/12/20

ARTÍCULO 1º.- DASE DE BAJA, del listado de adjudicatarios, obrante como Anexo I de 
la Ordenanza N° 8490/09, al Sr. José Rodolfo BEJARES, D.N.I. N° 20.596.647, en calidad 
de titular del Lote 5, Manzana I del Barrio Chacra 32, Nomenclatura Catastral 15-21-
063-1883-0000.- 
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNASE, como titular adjudicataria del Lote 5, Manzana I del 
Barrio Chacra 32, Nomenclatura Catastral 15-21-063-1883-0000, a la Sra. María Belén 
HOINGO, D.N.I. N° 26.544.563.- 
ARTÍCULO 3º.- AUTORÍZASE al Intendente Municipal, a suscribir la escritura traslativa 
de dominio del Lote 5, Manzana I del Barrio Chacra 32, Nomenclatura Catastral 15-21-
063-1883-0000, a favor de la Sra. María Belén HOINGO, D.N.I. N° 26.544.563.- 
ARTÍCULO 4º.- ESTABLÉCESE que todos los gastos inherentes a la escrituración e 
inscripción de la transferencia de dominio aludida en la presente estarán a cargo de la 
beneficiaria.- 
ARTÍCULO 5º.- ESTABLÉCESE que, en el momento del acto escriturario, la beneficiaria 
adquiriente deberá exhibir el Libre deuda municipal de tasas, impuestos y 
contribuciones.- 
ARTÍCULO 6º.- ENCOMIÉNDASE al Instituto de Vivienda y Hábitat plasmar en el 
Registro Único de Vivienda Municipal los cambios establecidos por la presente 
Ordenanza.-. 
ARTÍCULO 7º.- NOTIFÍQUESE a la Sra. María Belén HOINGO y al Sr. José Rodolfo 
BEJARES.- 
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 13.046/20.- 
PROMULGADA POR DECRETO  2030/20 del 04/12/20

ARTÍCULO 1º.- ESTABLÉCESE el 9 de noviembre de cada año, como el “Día del Guía 
Profesional de Pesca Deportiva”, en memoria de Fernando “Toto” Perfiter Muñoz, 
quien falleciera trágicamente realizando su labor.- 
ARTÍCULO 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de 
Ceremonial y Protocolo, deberá incorporar el día 9 de noviembre, al calendario de 
eventos y fechas conmemorativas.- 
ARTÍCULO 3º.- ENCOMIÉNDASE a la Secretaría Municipal de Deporte, que en forma 
conjunta con la Cámara de Guías y Profesionales de la Pesca Deportiva de nuestra 
ciudad, fomenten el desarrollo de actividades que difundan y promuevan la de pesca 
deportiva, en el marco del “Día del Guía Profesional de Pesca Deportiva”.- 
ARTÍCULO 4º.-INVÍTASE a los Concejos Deliberantes de Junín de los Andes y de Villa 
La Angostura, a adherir a la presente Ordenanza, como homenaje a Fernando “Toto” 
Perfiter Muñoz, por su destacada labor en esas localidades.-  
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ARTÍCULO 5º.- SOLICÍTASE a la Legislatura de la Provincia del Neuquén,  a la Cámara 
de Diputados y de Senadores de la Nación, que se pronuncien en el mismo sentido 
respecto a la presente Ordenanza, estableciendo el día 9 de noviembre de cada año, 
como el día del “Guía Profesional de Pesca Deportiva”, tanto a nivel Nacional como 
Provincial, en  homenaje a Fernando “Toto” Perfiter Muñoz.- 
ARTÍCULO 6º.- REMÍTASE copia de la presente a los Municipios de Villa La Angostura 
y Junín de los Andes, a la Legislatura de la Provincia del Neuquén, a la Cámara de 
Diputados y Senadores de la Nación, a la Cámara de Guías de Pesca Deportiva y a la 
Sra. María Julia Medina.- 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 13.047/20.- 
PROMULGADA POR DECRETO  1998/20 del 02/12/20

ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE el aporte económico, otorgado por Resolución nº 252/2020 
del Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación, por la suma de pesos cinco 
millones quinientos mil setecientos cincuenta pesos ($5.500.750.-), destinado al 
proyecto renovación de los espacios deportivos municipales “Elio Soria” y “Primeros 
Pobladores”, en el marco del Programa “Clubes en Obra”.- 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ORDENANZA Nº 13.048/20.- 
PROMULGADA POR DECRETO  2031/20 del 04/12/20

ARTÍCULO 1º.- SUSPÉNDESE la aplicación de la Ordenanza 10.726/15 “Incentivo del 
Deporte Social”,  hasta el 05 de abril de 2021.-  
ARTÍCULO 2°.- NOTIFÍQUESE la presente al ENSATUR.- 
ARTÍCULO 3°.- DERÓGASE la Ordenanza N° 12.735/19.- 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

ORDENANZA Nº 13.049/20.- 
PROMULGADA POR DECRETO  2032/20 del 04/12/20

ARTÍCULO 1º.- SUSPÉNDESE la aplicación del artículo 15 de la Ordenanza 8.147/08, 
que refiere a la admisión de artesanos visitantes, por el término de 180 días, a partir 
de la promulgación de la presente.- 
ARTÍCULO 2°.- DÉJASE sin efecto toda admisión de artesanos visitantes, realizada con 
anterioridad a la presente norma. En caso de que algún artesano visitante hubiera 
abonado el canon correspondiente, el mismo deberá ser devuelto.- 
ARTÍCULO 3°.- NOTIFÍQUESE la presente a la Secretaría de Cultura y a la Comisión de la 
Feria de Artesanos.- 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

DECLARACIÓN C. D. Nº 32/20

ARTÍCULO 1º.- EMBAJADORES DEPORTIVOS, a los jóvenes Juan Pablo NOVOA ARIS-
TEGUI y Adrián ULLOA,por ser destacados deportistas en la disciplina de equitación, 
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representando a San Martín de los Andes y a la Provincia del Neuquén en torneos y 
competencias nacionales e internacionales.- 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE la presente a los Sres. Juan Pablo NOVOA ARISTEGUI y 
Adrián ULLOA. - 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

DECLARACIÓN C. D. Nº 33/20

ARTÍCULO 1º.- DE INTERÉS MUNICIPAL el proyecto “Bicitecas Populares”, a desarrollar 
en distintos barrios de nuestra ciudad, con el fin de poner en valor el uso de las bicicle-
tas como herramienta de cambio social.- 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE la presente al Consejo de la Niñez, Adolescencia y Familia 
y a la Mesa Política Infantil - MePI.- 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

DECLARACIÓN C. D. Nº 34/20

ARTÍCULO 1º.- DE INTERÉS MUNICIPAL el “Congreso de Profesionales Inmobiliarios 
de la Patagonia-COPIP”, a realizarse los días 18 y 19 de noviembre de 2021 en nuestra 
localidad.- 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE la presente a las Sras. Maria Celeste CAPPI y Daniela 
AIELLO.- 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

RESOLUCIÓN C.D. Nº 199/20

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos la Resoluciones CD Nº 195/20, 
196/20, 197/20 y 198/20, mediante las cuales se establece el funcionamiento del Con-
cejo Deliberante, con su respectivo Protocolo Sanitario Básico, en el marco de la emer-
gencia pública sanitaria en virtud de la pandemia COVID-19, declarada por la OMS.- 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido dese al Archivo Municipal.-

RESOLUCIÓN C.D. Nº 200/20

ARTÍCULO 1º.- ESTABLÉCESE las fechas de las Sesiones Especiales N° 16, 17 y 18 
del Concejo Deliberante, para los días 03, 10 y 17 de diciembre del 2020, res-
pectivamente, en el marco de la emergencia pública sanitaria en virtud de la 
pandemia COVID-19, declarada por la Organización Mundial de la Salud -OMS.- 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido dese al Archivo Municipal.-

RESOLUCIÓN C.D. Nº 201/20

ARTÍCULO 1º.- ESTABLÉCESE asueto administrativo en las dependencias del Departa-
mento Legislativo, el día viernes 04 de diciembre de 2020, con motivo de los festejos 
del Día del Empleado Legislativo.- 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido dese al Archivo Municipal.-
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A partir de mes de setiembre de año 2010, y como una he-
rramienta para avanzar hacia una gestión mas transparen-
te, el Boletín Oficial Municipal se publica simultáneamente 
en la página de la Municipalidad de San Martín de los Andes 
www.boletinoficial.sanmartindelosandes.gov.ar. En caso 
se precise presentar un ejemplar ante autoridades judicia-
les  administrativas, este se deberá adquirir en las oficinas 
de la Dirección de Despacho de la Municipalidad sito en 
calle Roca esquina Rosas 427-315 (int 45). El valor de cada 
ejemplar es el indicado en la Ordenanza Tarifaria vigente. 
Por cualquier consulta los interesados podrán comunicar-
se con la Dirección de Administración y Despacho vía mail 

a boletinoficial@smandes.gov.ar

Municipalidad de San Martín de los Andes
Provincia de Neuquén


